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105001310500620190066700 Ejecutivo DORILUZ CARDONA
CARMONA

COLPENSIONES
Auto corre traslado
A la parte ejecutante por el término de diez (10) días las
excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada,
requiere a la parte ejecutante para que en el término de cinco
(05) días informe su correo electronico para surtir dicho
traslado; vencido el término dado sin aportarse la información,
comenzará a correr el término de traslado y vencido este se
continuará con el trámite del proceso. (w)

14/05/2021

105001310500620200022600 Ordinario RAMIREZ ALVAREZ NORA
ELENA

OSWALDO HERNANDEZ
CARDONA

Auto admite demanda
y ordena notificar (w)

14/05/2021

105001310500620200022700 Ordinario YESICA AGUILAR
VILLADA

VINCULAMOS S.A.S.
Auto admite demanda
ordena notificar, reconoce personería (w)

14/05/2021

105001310500620200029700 Ordinario ERIKA PATRICIA VALDEZ
TORRES

DIAMANTEX S.A.S
Auto rechaza demanda
Por no cumplir los requisitos exigidos en auto anterior, ordena
archivo (w)

14/05/2021

105001310500620200031800 Ordinario ANDRES STIVEN MARIN
MARIN

MEDIMAS EPS
Auto pone en conocimiento
Deja sin efecto auto admisorio en cuanto fijó fecha y hora para
audiencia especial del art. 85A del CPTSS, se ordena
notificación de la demanda a las demandadas directamente por
el despacho.

14/05/2021

105001310500620200037300 Ordinario DIANA CECILIA QUINTERO
ZAPATA

GLOBAL DEVELOPMENT
INGENIEROS
CONSULTORES S.A.S.

Auto inadmite demanda
ordena cumplir requisistos, concede el término de cinco (05)
días para subsanar, so pena de rechazo (w)

14/05/2021

105001310500620200041500 Tutelas STEFANY VALENCIA
FONNEGRA

COLPENSIONES
Auto requiere
a Colpensiones previo abrir incidente de descato, concede el
término de 2 días.

14/05/2021

105001310500620210019100 Tutelas MARIA FANNY CEBALLOS
MARIN

UARIV
Auto admite tutela
Ordena notificar.

14/05/2021



Página: 2068ESTADO No. 18/05/2021Fecha Estado:

Cuad.
Fecha

Auto
FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

105001410500620190029001 Ordinario JOSE LUIS LOPEZ
CARDONA

COLPENSIONES
Auto admite consulta
Y corre traslado a las partes para, si es su deseo, presenten
alegatos por escrito, en el término de cinco (5) días cada una,
iniciando la parte demandante a partir de la notificación por
Estados, vencido este término iniciará el de la parte demandada.
LR

14/05/2021

5061

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 18/05/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

TATIANA RÚA ARBOLEDA

SECRETARIO (A)


